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ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría General de Acuerdos del Tribunal, Secretaría General de Acuerdos del 

Pleno Especializado y Jefatura del Departamento de Administración, se coordinarán para realizar y ejecutar las 

acciones previstas en el artículo que antecede, cerciorándose de la existencia física del expediente jurisdiccional, 

previo a la realización del expurgo respectivo; asimismo, se levantará constancia de la documentación depurada, 

dando cuenta oportunamente a los Plenos correspondientes. 

De igual forma, se realizará la depuración que corresponda de las documentales que estén bajo resguardo de 

la Jefatura de Administración por parte de la Secretaría General de Acuerdos y de la Secretaría General de Pleno 

Especializado, que no hayan sido enviadas formalmente al archivo, debiendo para tal efecto llevarse a cabo lo 

dispuesto en el párrafo primero del presente artículo. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se considerarán papeles de apoyo a las copias simples, las fotocopias o los duplicados 

de documentos originales no certificados, bien se trate de oficios o comunicados oficiales, proyectos de sentencia, 

proyectos de avisos, proyectos de puntos de acuerdo sometidos a los comités u órganos colegiados competentes del 

Tribunal, proyectos de actas derivadas de las sesiones de éstos, así como proyectos de contratos o convenios 

suscritos por el Tribunal, en tanto carezcan de algún elemento o signo distintivo que les confiera el carácter de un 

documento original; por lo que deberán permanecer bajo resguardo de las áreas correspondientes, hasta en tanto les 

sean de utilidad para efectos de consulta y referencia; sin que puedan conservarse por un plazo mayor a un año 

después de haber cumplido su propósito. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Todos los expedientes en formato impreso deberán resguardarse en archiveros, 

estantes o libreros concentrados en un lugar específico destinado para este fin, que reúnan condiciones de 

funcionalidad indispensables para su adecuada preservación, y para su organización se atenderá a los principios de 

procedencia y orden original. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los Secretarios de Acuerdos de las Salas de Instrucción y Especializadas, previo al 

envío de expedientes al archivo de concentración jurisdiccional, deberán dar cumplimiento al artículo 4 del presente 

ordenamiento en lo que corresponda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA.- Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos, Secretaría General Acuerdos del Pleno 

Especializado en Materia de Responsabilidades Administrativas y Departamento de Administración de este cuerpo 

colegiado, para que den debido cumplimiento al presente ordenamiento. 

CUARTA.- Hágase del conocimiento de las Secretarías de Acuerdos de las Salas de Instrucción y Salas 

Especializadas, para que den debido cumplimiento a lo que dispone el artículo octavo del presente ordenamiento. 

En la Sesión Ordinaria número diecinueve de fecha veintiocho de mayo del año dos mil veinticinco, por 

unanimidad de cinco votos, lo acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, MAGISTRADO PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de 

Instrucción; MAGISTRADA MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción; 

MAGISTRADA VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción; MAGISTRADO 

MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; 

MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas, ante la Secretaria General de Acuerdos, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, quien 

autoriza y da fe. 
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